RES. 4190/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007672, Ent. N° 5934/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 08/16, para ejecución de obras de infraestructura en la Escuela Nº 24 de Vichadero, Departamento de Rivera;

RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General de PAEPU, por Resolución Nº 349/16, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 01.08.16, autorizó el llamado y aprobó el texto del Pliego de Condiciones Particulares;
2) que se realizaron las publicaciones de estilo en el Diario Oficial el 02.08.16, en la web de Compras Estatales el 01.08.16, en la Revista Contacto el 03.08.16, en el Diario El País el 21.08.16, en la Revista Contacto el 03.08.16 y en la web de PAEPU el 01.08.16, con antelación suficiente;
3) que con fecha 12.09.16, se celebró el acto de apertura de ofertas, recibiéndose tres propuestas: Filipiak Ingeniería S.R.L., Proyecto Electroluz Uruguay S.A. y Vieliman S.A.;
4) que el Componente Planta Física, con fecha 27.09.16, realizó un estudio preliminar de las ofertas y concluyó que todas ellas cumplieron con las especificaciones del Pliego, por lo que procedió a realizar el siguiente cuadro comparativo de precios: 

	.
OFERENTE


	MONTO TOTAL COMPARATIVO COTIZADO

	Proyecto Electroluz Uruguay S.A.
	$ 20:094.302

	Filipiak Ing. S.R.L.


	$ 25:491.534

	Vieliman S.A.
	$ 17:838.692


5) que con fecha 20.09.16, se realizó la post calificación financiera, técnica y jurídica de Vieliman S.A., al amparo de lo previsto en la cláusula 5 de las Instrucciones a los licitantes, concluyéndose que:
5.1) la firma está en condiciones, desde el punto de vista financiero, de cumplir con el contrato emergente de la presente Licitación;
5.2) la empresa cuenta con la experiencia, equipos y el personal exigido por la Bases de Condiciones;  y
5.3) ha presentado la documentación requerida en forma correcta y aceptable y  en el procedimiento se dio debido cumplimiento con la normativa imperante en la materia;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.09.16, tomando en cuenta las conclusiones de los informes referidos, sugirió adjudicar a Vieliman S.A. por un monto total de $ 17:809.915 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), en virtud de que su oferta se ajustó a las disposiciones previstas en las Bases de Condiciones  que rigieron el llamado y de que la empresa cumplió con los requisitos de calificación especificados en el capítulo de  las Instrucciones a los licitantes  (cláusula 5) y en el apartado A “Datos de la Licitación”;
7) que el Consejo Directivo Central por Resolución Nº3 de fecha 26.10.16, dispuso adjudicar a Vieliman S.A. por un monto total de $17:809.915,  que se desglosa de la siguiente forma:

	Oferta sin impuestos
	  IVA
	Leyes Sociales
	Monto Imponible

	$ 13:294.009,60
	$ 2:924.687,72
	$ 1:591.223
	$ 2:455.590


8) que se realizó la afectación del gasto con cargo al Proyecto 812, Financiación 2.1 (endeudamiento externo), Ejercicio 2017, rubro que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;   

CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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